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En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy doce 

de diciembre del año dos mil catorce, ante mi doctor 

RÓMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, NOTARIO CUARTO
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DE ESTE CANTON, con acción de personal nú 

  

0 uno tres 
dos dos seis guión ONTH GUION NB del Consejo de la 
Judiculura, comparecen a la cefebración de la presente 
escritura publica, por una parte en calidad de cedente el 
señor RENE MARCELO CASTILLO CALDERON, de estado 
piwil soltero, por sus propios derechos; y, en calidad de 
cesionario el señor CRISTIAN ¡GOR PAVON ROBALINO. de 
estado civil soltero, por sus propios derechos Los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 
de edad, lepalmente rapaces para contratar y obligarse, 
domiciliados y residentes en esta ciudad y cantón Quito, a 
quienes de conocer doy fe y me solicitan eleve a escritura 
pública el contenido de la siguiente minvta cuyo lenor literal 

transcribo a continuación y dice: SEÑOR NOTARIO. En el 
Protocolo de oscrituras publicas a su cargo, dignese 
incorporar una en la que consie la siguionte cesión de 
participaciones de la Compañía SEGUGIC SEGURIDAD 
INTELIGENCIA CIVIL CIA, LTDA, al tenor de las siguientes 
cláusules.- PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al 
otorgamiento de la presente escritura pública en calidad de 
cedento el señor CASTILLO CALDERON RENE MARCELO. 
de estado evil soltero, ecuatoriano, mayor de edad, 
domuoiliado en la ciudad de Quito; y, en calidad de 
cestonario el señor PAVON ROBALINO CRISTIAN IGOR, de 
estado cwil soltero, ocuatoriano, mayor de edad domiciliado 
en esta ciudad de Quito, lodos los comparecientes por sus 
propios y personales derechos, debidamente autorizados 
por la Junta General Universal de socius, conforme se
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documento habilitante, y que se contienen en las 0aitnlós. 

cláusulas.- SEGUNDA ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante 

escritura pública otorgada en la ciudad de Quito el catorce 

de diciembre del dos mil diez, ante el Notario Cuarto del 

Cantón Quito Doctor. Líder Moreta Gavilanes, se constituyo 

la compañía de responsabilidad limitada SEGUGIC 

SEGURIDAD INTELIGENCIA CIVIL CIA.LTDA con capital 

social de diez mil dólares, escritura inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el veinte y cuatro de Enero del 

dos mil once.- DOS.- Con fecha veinte y uno de Noviembre 

del dos mil catorce, en Junta General Universal de Socios, 

se acepta la cesión de las participaciones del señor Castillo 

Caiderón René Marcelo a favor del señor Pavón Robalino 

Cristian lgor. TERCERA, CESION DE PARTICIPACIONES.- 

Con estos antecedentes y previa ia autorización de ¡a Junta 

General de Socios que se agrega como documento 

habilitante, el socio Castillo Calderón René Marcelo, vende 

y cede la totalidad de sus participaciones sociales de la 

compañía SEGUGIC SEGURIDAD INTELIGENCIA CAVIL CIA. 

LTDA a favor del señor PAVON ROBALINO CRISTIAN 1GOR ' 

en un mil quinientas participaciones; es decir un mil 

quinientas participaciones que representan el quince por 

ciento del capital de la compañía SEGUGIC SEGURIDAD 

INTELIGENCIA CIVIL CIA. LTDA, en consecuencia el 

cedente enajena el ciento por ciento de sus participaciones. 

CUARTA.- PRECIO: El precio por el cual el cedente enajena 

sus participaciones es por el valor nominal de las mismas es 

u
»
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decir el valor de un mii quinientos dólares de los Estados 

Unidos de Norte América a prorrata de cada una de las 

cesiones que realiza por un mil quinientas participaciones; 

valor que recibe en dinero en efectivo por lo que declara que 

no tiene que formular ningún reclamo por ningún concepto al 

cesionario, quien cancela dicho valor, por motivo de esta 

cesión. QUINTA.- CUADRO DE INTEGRACION de capital.- El 

cuadro de integración de capital de la compañía queda 

estructurado de la siguiente Manera t=orrroaroramannonanannn 

socio CAP. SUSCRITO Y NUMERO DE 

PAGADO PARTICIPACIONES 

Francisco Arrobo : 5500 5.500 
Rosaura Rivera 3.000 3.000 

Cristian Pavón 1.500 1.500 

TOTALES: 10.000 10.000 

SEXTA: La cuantía del presente instrumento es de un mil 

quinientos dólares de los Estados Unidos de Norte América. 

Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la completa validez del presente instrumento.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA.- la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal y que se encuentra 

firmada por el Abogado Angel Meléndez, con matricula 

profesional número diecisiete guión dos mil diez guión 

cuatrocientos ochenta y dos, afiliado al Foro de Abogados 

del Consejo Nacional de la Judicatura. Para el otorgamiento 

del presente instrumento público se observaron todos y cada
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CRISTIAN IGOR PAVON ROBALINO 

c.c NRO. HTO6 42-37 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
SEGUGIC SEGURIDAD INTELIGENCIA CIVIL 

ACTA No. 16 
En la ciudad de Quito, en el edificio donde funciona la compañía SEGUGIC 
SEGURIDAD INTELIGENCIA CIVIL, CIA. LTDA. ubicado en el Sector de Santa 
Prisca en la calle Selva Alegre N27-137 y Av. 10 de Agosto, a las diecisiete horas del 
dia veinte y uno de Noviembre del dos mil catorce, reunidos los señores socios; 
Francisco Arrobo , en calidad de Representante Legal poseedor de 5500 participaciones 

correspondiente al 55%, da Señora Rivera Rosaura poseedora de 3000 participaciones 
correspondiente al 30% y el señor René Castillo, en calidad de Presidente poseedor de 
1500 participaciones correspondiente al 15%, y estando presente la totalidad de las 
participaciones acordaron instalarse en Junta General Extraordinaria de conformidad 
al Articulo ciento diecinueve de la Ley de Compañías vigente para tratar como tema / 
principal la cesión de participaciones del Sr. René Castillo al Señor Cristian Pavón' 
siguiendo el orden de los  tumos de los puntos a tratarse: 

1 COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM 
11. LECTURA DE ACTA ANTERIOR 
ll. APROBACION DE CESION DE PARTICIPACIONES 
IV. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ACTUAL 
V. FIRMA DEL ACTA 

La reunión fue presidida por el señor Francisco Arrobo, en calidad de Representante 
Legal de la sociedad. 

PUNTO L COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM 

Se comprobó Quórum, firmándose la lista de asistencia de conformidad al Artículo 
ciento dieciséis de la Ley de Compañias vigente. 

PUNTO IL LECTURA DE ACTA ANTERIOR 

Se dio Lectura al Acta No. 15, la cual fue aprobada sin observaciones. 

E-mail: segugicEhofmoil.com 
Santa Prisca, calle Selva Alegue Telfs. 02 2523 23) ¿084 41 161 
N27-137 y Av. 10 de Agosto Quito - £cuador



  

   PUNTO TM APROBACION DE GCESION DE PARTICIPACIONES 

La Junta General de Socios de la Compañía SEGUGIC SEGURIDAD INTELIGENCIA 

CIVIL CIA. LTDA., resolvió por unanimidad de los presentes que el señor RENE 

MARCELO CASTILLO CALDERÓN con CJ: 060360549-4 mismo que consta como 

socio de dicha compañía de seguridad, pueda elegir a quien mejor conviniera realizar el 

traspaso de las 1500 participaciones (mil quinientos) que a su haber le corresponde, así 

como consta en la escritura pública de SEGUGIC SEGURIDAD INTELIGENCIA ' 

CIVIL CIA. LTDA, por tal motivo el señor RENE MARCELO CASTILLO 

CALDERÓN con Ci: 060360549-4 transfiere las participaciones al señor PAVON 

ROBALINO CRISTIAN IGOR con cedula de ciudadanía 171706412-3 quedando como 

nuevo socio con las 1500 participaciones (mil quinientas) de la compañía SEGUGIC 

SEGURIDAD INTELIGENCIA CIVIL CIA, LTDA., como constancia de lo antes 

actuado firman las partes. 

PUNTO IV: LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ACTUAL 

Se dio Lectura al Acta No. 16, la cual fue aprobada sin observaciones. 

PUNTO V. FIRMA DEL ACTA "3 

Rosaura Carvajal 

 



SE OTORGO ANTE Mi, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

SEGUGIC SEGURIDAD INTELIGENCIA CIVIL CÍA. LTDA QUE OTORGA 

RENA MARCELO CASTILLO CALD: A FAVOR DE CRISTIAN IGOR 

PAVON ROBALINIO, DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO 

DOCE DE 

   



RAZON: Tomé nota de Ja presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES, al margen de la matriz de la escritura pública 

de Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

Denominada SEGUGIC SEGURIDAD INTELIGENCIA CIVIL CIA. LTDA; 

celebrada el 14 de diciembre del 2010, ante el Dr. Lider Moreta 

Gavilanes, Notario Cuarto (E ) del Cantón Quito, cuyo protocolo 

se encuentra actualmente a mí cargo.- Quito, 15 de Diciembre del 

2014. 

FACTURA: 16783 (4) 

FACTURA 17734 (2) 

 



a Registro Mercantil de Quito 

MITE NÚMERO: 83402 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DE a 56265     

  

  

  

DE E 20/12/2014 
1238 

LIBRO DE DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

4 1717064123 PAVON ROBALINO Quita CESIONARIO Soltero 

CRISTIAN ¡GOR 

0603605494 CASTILLO 1 Quito CEDENTE Soltero 

CALDERON RENE 

MARCELO         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

| NATURALEZA DELACTO S CONTRATO: | CESIÓN DEPARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: o] 12/12/2014 
NOTARÍA: ” +] NOTARIA CUARTA 
NOMBRE DEL NOTARIO: >, | DR. ROMULO ¡OSELITO PALLO QUISILEMA 
CANTÓN: QUITO 
"NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEGUGIC SEGURIDAD INTELIGENCIA CIVIL CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: =- ¡QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capita! .10009,09   
  

5. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 1500 PARTICIPACIONES DE 1 DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO.- SE 

TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 225 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 24 DE ENERO 

DEL 2011..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O “MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL     
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Regist y, 
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.s Registro Mercantil de Quito 

[ PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

De 

DE 29th FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE.DHETEMBRE 
Ea $ 

$ 

E 

    

p
o
 

  

$ 
$ de 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUMÍRE LÓPEZ .-' 
REGISTRADOR MERCAMÍIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VIBÉAROEL: 

2 
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